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Ciudad de México . Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (I NAI), en su 

Trigésima Novena Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el 11 de diciembre de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento 418/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

0673800192719. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información 

Mediante solicitud número 0673800257119, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 22 de noviembre de 2019, la 

persona solicitante requirió acceso a la siguiente información : 

"Buenas noches. Pido conocer el nombre de las personas del INAI que 
tienen automóvil. Pido conocer también el nombre de las personas del 
INAI que no tienen automóvil. Pido saber el nombre de las personas del 
INAI que tienen motocicleta. Pido saber el nombre de las personas del 
INAI que tienen bicicleta. Par determinarlo anterior, pido lo siguiente 

1. -Registros que el personal de la policía de la CDMX que tiene sobre 
todos los automóviles que entran y salen del INAI, en el que viene el 
modelo, color, placas, propietario, número de personas que entran y sale 
de cada auto, si es electrónico o no. Dicha lista la pose el personal de la 
Policía de la CDMX y la tiene también DGA. 
2. -Registros de los lugares de estacionamiento asignados a todas las 
personas del IN Al. Este registro lo tiene DGA. 
3. Registros de la tarjeta de proximidad de todas las personas del INAI 
con el cual, se levanta la pluma del estacionamiento. Este registro lo tiene 
DGA. 
4. Registros de la tarjeta de proximidad de todas las pers onas del INAI 
con el cual, registran los torniquetes de entrada del Instituto, Este 
registro lo tiene DGA. 
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5 . Videos de toda s las cámaras d el INAI en los que se vea la parte de la 
entrada del Instituto en los que se observan las bicicletas y las 
motocicletas . Estos videos los t iene DGA. 
6. Pido el folio de la solicitud d e acceso a la información en la que 
pidieron todos los accesos d e la comisionada MPKV, en la que, dijeron 
que ella no era la que usaba su tarjeta, sino que era su chofer. La 
contestó DGA. 
7. En razón del punto anterior, quiero saber como es que la DGA sabe que 
la comisionada MPKV no usa su tarjeta y la usa su chofer, es decir, la 
estaban vigilando, o como es que sabe eso la DGA? Acaso la expresión 
documental es el punto 1. 
8. Razon es por las que el personal de la SSP de la COMX captura datos 
persona les tan importantes? 
9. Pido t odos los documentos de los puntos 1, 2, 3 , 4, 5 V 8, en los que se 
aprecie que la captura y tratamiento de las bases de datos ahí indica das, 
cumple con los deberes y principios de la LEY Gen eral de Proteccion de 
Datos. 
Requiero tambien, los folios de soli citudes anteriores en los que se haya 
dado alguna expresión documental de las listadas en los puntos 1, 2, 3, 4, 
5,6, 7, 8 Y 9. 
Peri odo d e búsqueda, de 2014 a la fecha. 
Por favor subir la información a la nube, se que tienen contratado un 
servicio de nube para su respald os de información, favor d e colocarlo ahí, 
o en Google Orive o en algún vínculo de internet." (Sic) 

SEGUNDO. Turno de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con fundamento en los artícu los 131 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección General de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAIjOGA/1172/2019, de 3 de noviembre de 2019, la Dirección 

General de Admin istración, de conformidad con los artículos 137 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, y 140 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la I nformación Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo con lo siguiente: 
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Al respecto, con fundamento en los artlOJlos 130, parrafo cuarto, de la Ley Federal de TransparenCia 
y Acceso a la Información Pübllca (en adel<lnte lFTAlP)¡ y 29, fracción XXXI, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
la Dirección General de Administración hace del conocimiento que derivado de la relación ccntractual 
entre el Instituto y la Policia Auxiliar de la Oudad de MéxKD, se desprende la consigna de anotar en 
la bitácora la entrada de todos los vehículos de los servidores püblicas previ¡unente registmdos, así 
como pennitir el acceso de aquellos automÓViles de personas que visiten a un funcionario del Instituto 
o asistan a eventos organizadOS por el mismo, por lo que se realizó la búsqueda encontrando los 
registros del 01 de enero al 22 de noviembre de 2019 (periodo que comprende del día de inicio de la 
vigencia del contrato al día Que se recibiÓ la presente solidtod de Inrormación), precisando Que estos 
contienen infonnadón confidencial, por lo que con fundamento en los artículos 65, rracción II de la 
LFrAlP y 7 (metión VIlI del Reglamento Interno del Comitc de Transparencia del lNAI, esta unidad 
administrativa somete i!I consideración del Comité de Transparencia la clasiflC<lcl6n de información de 
los siguientes documentos: 

L .. =~~';;~to--==-J~~~r~~ción_oonfid~~~aJ .~·J 

I , 

I 
Registro de acceso vehicular de 

visitantes 

1-----·-
I 

i 
Control ese entradas y salidas de 

vehlculos 

I I 
• Nombre de persona rlSlca, ! 
• Pl.1cas de vehícu!o. I 

• Marca del vehiculo, 1 
.~ __ ~~.~I~hículo . . _._ . __ ~ 

• Placas de vehículo, ¡ 
I • Marca del vehículo. . 

l. ______ _ ! • Color del vehículo. I 
___ _ _ • ____ --4 ____ _ _ ._, _____ ••• __ J 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 113, fracción 1 y 118 de la LFTAIP, los 
OJales preven: 

"Artículo J 13. Se considera informaoon confidencial: 

lla que contiene datas personales concernientes iJ una perscna fisica identff"lCQda 
o idelltifiCilble; 

nArtículo 118. Cuando un documento o expediente confenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para erectos de atender una solicitud de 
InformadOn, d€.-ber~n elaborar una versión pública en la que se resten las partes o secciones 
clasificadas, indícando su contenido de manera gemirica, fundando y motivando su dasifiCtJdón en 
térmInos de lo que detemufle el Sistema Nadonar ' 
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De lo antes expuesto, es posible advertir que los datos testados refieren a información que 
únicamente concerne a sus titulares, por lo que ésta incide en la esfera íntima de IndividLlOS 
Identificados o identificables, 

Asimismo, es oportuno considerar el criterio que mantuvo el Pleno del Instituto en la Resolución al 
Rerurso de Revisión numero ROA 4910/14 que a la letra consideró lo siguiente: 

~ .. eI número de las placas es una serie de Cilracteres compuesto por /elJ7Js y signos, las cuales son 
otorgadas a un vehiculo en /o individlRJl, por la auton"dad competente en cada Estado, el c/JiJI 
constituye un dato único e identJfJca al vehiculo y a su propietario, .. 

, .. la IT/i!fCiJ de un vehfculo, por Su constitución es el s;gno distintivo de un producto o servido, sin 
embargo, las letras, palabras, números o signos que Id constituyen no indican la composición del 
producto, es decir las edractedstiúJs fislcas del producto o servido, en el edSO concreto la marca del 
vehicu/o no señala caraderisticos espeaTlCas como modelo, color; o equipamiento del vehículo. 

AlIora bien, el color se refiere a una (dracterística fisica de un objeto y además indica la preferenda 
del titular por un color en específiCO ... 

... Atend;endo a /o anterior se desprende que la. " marca, color, .", número de placas, ... son datos 
que permiten identificar cada uno de los automóviles '" ind;can la composición del prrxJuctD, es decir 
fas caraderlsticcs ñsicas del producto o servicio adicional revela gustos y predilecciones de sus 
propietarios, y además dan a conocer la capaddad económiCiJ del servidor público, /o cual afectaria 
su esfera prlV<Jda ... 

mEn ese sentido, Ii! informaci6n que nos ocupa, corresponde a datos lObre el patrimonio 
de servidores públicos v. por tantQ, actualiza la causal de clasífiCdción .. , ., 

Asimismo, se hace del conocimiento que la información contenida en dichos registros, también se 
refiere a automóviles de personas risicas que realizan visItas al Instituto. 

En ese orden de Ideas, se informa a la Unidad de Transparenda que una vez que sea cubierto el 
pago correspondiente por concepto de la reproducdón, se procederá a elaborar la versión pública 
correspondiente, conforme a lo señalado en el artículo 137, 5e9undo párraro de la lFfAIP, que 
disponen lo siguiente: 

~Articulo 137. { ,j 

la elabor.1dón de ~ pYblJGJs, cuya l11Od8/idad da re¡xoducd6n o envío tenga un cosro, 

procederá UIJiJ vez que se acredlle el pago respectivo ~ 
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Por lo anterionnenle expuesto y con fundamento en kl establecido en las articulas 65, fracción 11, de 
la ley federa l de Transparencia y ~ a la InformacIÓn PúblICa (LFTAIP) Y 7, ~r6Cdón VI II, del 
Reglamento InlCIIlO del Comité de Transp.:lrcncia dellNAI, se somete a conslderaoon la daSl(ICaCIÓn 
de Información que contendritn las versiones públicas que, en su momento, seran entt~as al 

solicitante. 

[ ... ]" 

CUARTO, Remisión del expediente al Comité d e Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cualla Dirección General de 

Administración presentó fa clasificación de la información y solicitó su confirmación a este Comité 

de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que se actúa, 

de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO . Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública y 65, fracción II, y 140 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción 

IV, del Reg lamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones d e la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Administración, la información que 

atiende lo señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales que se clasifican como información confidencial, en términos de 105 artículos 116, 

párrafo primero, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, y 113, 
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fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

lo referente a: 

¡------Oo-~·~t-;-- , t -W~~Ón-~fid-~'nd~i~~! 
L '-'- '- '--- ----- '-'------------------- --- 1 

Registro dI:! acceso vehicular de 
visitantes 

• Nombre de persona risica. I 

• Placas de vehículo. 
• Marca dQI vehiculo. 
• Color del vehículo. I i--·---· .---.- ---. ..--- - ... -.-.. - -- .... -.-----j 

I • Placas de vehículo. ¡ 

I 
Control de entradas y salidas de • Marca del vehículo. ¡ 

vehlculos • Color del vehículo. ! 
-----_ .. _- "- ----- --- ._----"-- --------_ ._-----_._---; 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Administ ración. 

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6 , Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo . Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial , según se prevé en las fracciones 1 y 11 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma , la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos persona les. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InFormación Pública, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

11. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial , cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción II , y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuen tra establecido lo siguiente : 

"Articulo 6 ... 
[. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
[. . .] 
1/. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los fénninos y con las excepciones que fifen las leyes. 
[ . ..)" 

[~nfasis aliadido] 
"Articulo 16. [ . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asl como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los princip ios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 
[. r 

[~nfasis anadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

11, constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

ley General de Transparencia V Acces o a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes 8 
una persona identifICada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Publiros facultados para ello. 

ir 
[EE:nfasis afladido] 

"Articulo 120. Para que los suietos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los paniculares titulares de la información, 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros publicos o fuentes de acceso publico; 
JI. Por ley tenga el carácter de publica; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de segun"dad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstituciona/es, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés publico. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre ta información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el inlerés público de la información. 

[EE:nfasis afladido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca 

~Artieulo 113. Se considera información confidencial: 
,. La gue contiene datos persona/es r;oncernientes a una persona tlsiea identificada o identificable; 
{. . .J 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán lener acceso a ella 
/os titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. · 

[EE:nfasis al'iadido} 

"Articulo 117. Para que los sujetos obligados Quedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público: 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exisla una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger /os derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita en/re sujetos obligadOS y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de /os tratados y los acuerdos inten"nstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
{..}" 
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(~nf8S¡S afladido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los da tos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

persona les que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titu lares de la información, por Jo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la in formación ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposiCión legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicia l; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y f inalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de 

los tratados y acuerdos interinstitucionales. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

'Lu tesis emitida~ por el Poder ludlclal de I~ Federación pueden ser cons~ltadas directamente en la ¡higma de In ternet del Semanario ludidal de la 
Federación. en la dirección electrónica ; http:U200.38.163178lsUs,stf(F!SdNPcCDoMytMU· 
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"INFORMA CiÓN CONFIDENCIAL. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del artfculo 60. de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés pÚblico v de la vida privada y los datos personales. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legltimos para establecer 
limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el 
desarrollo de /os supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
bienes constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a la información. As', en 
cumplimiento 81 mandalo constitucional, la Ley Federal de Transoarencja y Acceso a la Información 
Publica Gubemamental establece dos cdteriQs baio los cuales la información podrá clasificarse y. con 
ello. limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En /o que respecta al limite previsto en la ConstituciÓn referente a la vida privada y los 
datos persona/es. el artIculo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación e/ de información 
confidencial. el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su d"fusiÓn. distribución o comercialización. Lo 
anteáor tambjén tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo p~rrafo del articulo 16 
constitucional. el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -as! como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los 
casos excepcionales que se prevean en /a legislación secundaria; as' como en la fracción V. del 
apartado C, del artIculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las vfctimas 
y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Asf pues, existe un derecho de acceso a la 
información pÚblica que rige CQmo regla general, aunque rmitado, en fQrma también genérica, por el 
derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso pÚblico -para todas las 
personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los 
del propiQ sQlicitante de información sólQ prQcede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente 
por las leves respectivas. Adiciona/men/e, la infQrmación confidencial puede dar lugar a la 
clasificaci6n de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo pues puede 
darse el caso de un documento publico que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por 
ultimo, y conforme a lo dispuesto en el artIculo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información 
confidencial no es absoluta, pues puede permitirse su difusiÓn, distribución o comercialización si se 
obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

{t=nfasis anadido] 

" INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTiCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FA CULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACiÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARAcTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el arlfculo 40 del reglamenlo citado, para que las dependencias o entidades 

¡.Sj 29gyrcjWbWMcaclZ gSW10YQUWrTHZoaSY1I8 tC5MvotQ0Sc9z"0l6urSia3UF~dli3h8dg9j221F4 Te· 
cDnwt.dYg!GcU6suxalwel78TEci6rll89IZmXfh ¡UNa9haiQyloSms98-ASH!AU2E3TA81U/Paginas/teSis,asp~ . Una vel que haya Ingresado a dicha 
página electrónica, se encontrar~ en la opción de bÚSqueda para "Tesis", en donde podrá capturar las palabras clave o frases de su lnter@senel 
campo visible en la parte superIOr central de la pantalla, el cual cont,ene la leyenda: "Escriba el temo de su inte,és ° nÚIIIf"o(5} de identi!icoclOn 
Utilice camilla5 para busqueda de fr~s". Ahi podrá f,ltrar su búsqueda conforme a: rubro, texto, precedentes,loulllación. tesis jurlsprudenciales 
y aisladas. tesis jurisprudenciales y tesis aisladas . 
• Tesis: la. VII/2012 (lOa.', Aislada. Primera Sala, Décima (poca, Matena!s): COnst,tucional. Semanario Judldal de la FederaCIón y su Gaceta. libro 
V, febrero de 2012, Tomo l. Página: 6SS. Registro: 2000233. Amparo en revlS'Ón 16812011. Comisión Mexicana de Oelens.a y Protección de los 
Oerechos Hum~nos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco vo tos. Ponente, Arturo Zaldívar Lelo de La"ea. Secretario: Javier MiJangos V 
Gonlálel. 

Página 10 de 22 



INAI 

Comité de Transparencia 

1I\;muto :-<' ''01\.1 de 
Tro" .<p>r cnda. Acceso . lo 

h,f.",nxÍ<io, )'!'Tete« ;';" d. 
Da, ... I'rr ...... ks 

Trigésima Novena Sesión Extraordinaria de 2019 
11 de diciembre de 2019 

Procedimiento 418/ 2019 
Solicitud: 0673800257119 

sellaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial. es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares fitulares 
de la información. Por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su 
autorización pera entregarla, quien tendrá diez dlas /lábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en tomo a que la facuffad de 
le autoridad administrativa de requerir al paaicular la entrega de informaCión confidencial que se le 
hubiera solicitado es de carácter potestativo. pues la norma estatuye que ·si el comité lo considere 
pertinente. podrá hacer tal requerimiento·. locución que denota la aptitud de ponderar libremente si 
se eierce o no dicha atribución. '<l 

{t:nfasis afladido} 
"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se advierten como orincipios básicos gue rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El 
derecho de acceso 8 ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Debe@ estar suieto a 
un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el n'esgo de dalla 
sustancial a los intereses protegidos y cuando ese dalla sea mayor que el interés públiCO en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de /os artrculos 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de ros Poderes de la Unión ótqanos constitucionales 
autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser 
accesible para la sociedad salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y 
debidamente sustentada que amerita clasificarse corno reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es universal. "4 

{t:nfasís alladido} 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales Que requieran del 

consentimiento de su titu lar para su difusión, constituyen información confidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, 

113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De 

• TeSIS: l.1o.A.61 A ( lOa.), A'slada, Oéclma ~pociI, Tr ibunales Colegiados de Circuito, M ateria(s): Adm,mstrat iva, Gaceta del Semanario ludidal de la 
Federación. Ubro S, Abril de 2014, Tomo 11, P~g¡na : 1S22, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN M ATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIM ER CIRCUITO. Amparo en revisión 16/2014. Campana Global por la Libertad de Expresión Al9. A,e. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
VOtos. Ponente: Joel Carranco 2uniga. SeO'etario: Agustín Gaspar Buenrostro Massleu . 
• Tesis: 1,80A131 A. AIslada, Tribunales Coleg'ados de unuito, Novena ~pociI, Materia('!): Administrat,va, Semanario JudICial de la Federación V su 
Gacel .. , Tomo XXVI, Octubre de 2007, P~glna; 334S, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRAnVA OEl PRIMER 
CIRCUITO. AmPil fO en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadala)ara, SA de c.v. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de vot os. Ponente: Adroana 
let icia Campul ano Gal legos. Secretaria: M lriam Corte G6mel . 
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esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal a[ 

derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, respecto de [os cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

111. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terce ros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección de l orde n público constituyen restri cciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Po lítica de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En /os Estados Unidos Mexjcanos todas las personas gozarán de /os derechQS 
humanos reconocidos en esta Constituci6n y en los tratados internacionales de los gue el Estado 
Mexicano sea parte. asl como de las garantlas para su protecci6n, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en /os casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respelar, 
proteger y garantizar los derechos humanQS de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. {. .. ]" 

{~nfasis anadidoJ 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

'la Convención Americana sobre Derechos Humano~ ~ adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San Jo§é de Costa Rica. El Estado me~icaoo ~ 
adhirió a este documento, el24 de marzo de 1981 (Diario OIldal de la federación de 7 de mayo de 1981). Esta COovención se encuent ra dlspooible 
para su consulta d, recta en la páEIrl3 de Imeroet de la Oreanlzaclón de los Estados Americanos (CEA). en la direcciÓo electrónica: 
hllp://www.oas.org/dil/esp/tr31ados_B·32_Cooveoclon_Amerlcaoa_sobre_Derechos_Humanos.htm 
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convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia 

Humanos también es parte de tal bloque,6 

de la Corte Interamericana de Derechos 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artícu lo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Cons titución Pofitica de los Estados Unidos 
Mexicanos, fos tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicaci()n e interpretaci()n de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en /a Constitución PoIftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tralados internacionales de los que el Estado mexicano sea parle, as' como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especia/izados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más ampfia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá lomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e intemacionales, en materia de transparencia. · 

[~nfasis al1adido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas re lativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asunlos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 

, Ferrer Mac·Gregor, Eduardo, Nlnterpretaclón conforme y control dlfur.o de convem;ionalidad. El nuevo paradigma para el jue, me~lcano·, en 
Carbonell, Miguel, V Pedro Salaur (Coords.), Lo Re/ormo Con51ilociono! de Derech05 Humon05: un nuevo porodigmo, M~Klco, IU·UNAM, 2011, p. 
356. 
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Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 
artIculo 60. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
tutelado en su fracción 11, yen los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, asl como de fundamentación y 
motivación adecuada, previstos en los artfculos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
los efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 
constitucionales en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del con/rol de legalidad que tiene 
encomendado aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo 
de alguno de los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. de fa Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone gue el derecho de 
acceso a fa información pública se Interpretará conforme a fa Constitución General de la 
República, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la 
Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás 
instrumentos Internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, asl como a la 
interpretación (jurisprudencia) gue de ellos hayan realizado los órganos internacionales 
especialfzados,"7 

¡¡;nfasis anadido} 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la in formación confidencial - datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

j urisprudencia de los órganos internaciona les especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comi té 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones conten idas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales ap licables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

respecto de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de información clasificada como confidencial. Lo ant erior, conforme a lo estipulado en 

los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

, Tesis: 2a. LXXV/20l0, AIslada, Segunda Sala, Novena ~poca, Materla(s): Const'tudonal. Adminlstratt\la. Semanario Judicial de la Ft'deración V su 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Pásina: 464. Regis tro : 1&4028, Prect'dent es: Instanda: Ampa.o en revisión 1922/2009. M et-MeK Peñoles, SA 
de C.V. V otra. 30 de junio de 2010. Cinco Víl tos. Ponente: Marganta Beatrll Luna Ramos. Secre tario: Fernando Silva Ga.d a. 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país : 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTiA. Del articulo 10. de la Constitución Federal, as! como de 
los art/culos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional y convencional de 
respeto y garantía -dentro de esta última se encuentra la obligación de reparar- de los derechos 
humanos. Ast. todas las autoridades tienen gue respetar los derechos humanos v. en el ámbito 
de su competencia, garantizar su ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir. que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantra presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención. protección, investigación y reparación. "8 

{Enfasis añadido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se estab lece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a cont inuación : 

"Articulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho ª la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comDrende 
la liberlad de buscar. recibir y difundir informaciones e ideas de toda (ndole, sin consideración de 
fronteras ya sea oralmente. por escrito o en forma impresa o art/stica, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores. las gue deben estar expresamente fijadas por la ley v ser necesarias 
para asegurar: 
a) el respeto a los derechos Q a la reputaci6n de los demás o 
b) la protección de {a seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
(. . .]" 

{~nfasis añadido} 

I Tesis ; h. CCCXL!201S (lOa.). Aislada, Primera Sala, (Constitucional ). Semanario Judicial de la Federadón V su Gaceta. Registro: 2010412. 
Precedentes: Amparo en revi sión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinoo votos de los Minost ros Arturo Za ld,var Le lo de larrea, José Ramón Cossío 
Díal. Jorge Mario Pardo Rebo lledo. Oiga Sánchez Cordero de G¡¡rCÍa VilleC3s V Alfredo Gut iérrez Ortil Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Orti , Mena. 
Secre taria: Karla 1. Quintana Osuna. 
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En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibi r" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepc iones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

confidenciales . 

En relación con lo anterior, la Corte I nteramericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuest ro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte I nteramericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado di rectrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el j u icio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación : 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios iurisprudenciales de la Corle Interamericana de Derechos Humanos, con 
independencia de gue el Estado Mexicano haya sido parle en el litigio ante dicho tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez gue en dichos criterios se determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propia mandato establecido en el arllculo 10. constitucional, pues el principio pro 
persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores juridicos 
deben atender a lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
Mexicano no haya sido parle, la aplicabilidad del precedente al caso especifico debe determinarse con 

• El Decreto I'romulEatorio de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte Interamerk~na de Oere¡:nos 
Humanol flJe plJbl icado el 24 de febrero de 1999 ¡y el 25 de febre ro de 1999 SlJ Decreto Aclaratoriol en el Di ~r¡o Oficial de la Federación. 
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base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudenCia interamen"cana con la nacional; 
y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. -lO 

[tnfasis afladido} 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del t ema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs . Chile, la Corte 

I nteramericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corle estima que el articulo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" v a " recibir" "informaciones " , 
proteqe el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control 
del Estado. con las salvedades permitidas bajo el réqimen de restricciones de la Convención ... o 

[tnfasis añadido} 

"8) Las restn"cciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el con trol del Estado admite res tricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado. en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.· 

"89. En cuanto a los requis itos que debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas '. f. . .}' 

"90, En sequndo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
por fa Convención Americana. Al respecto, el arlfculo 13.2 de fa Convención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás' o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o /a moral publicas'. 011 

{tnfasis afladido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha 

do Araguaia") vs, Brasil, lo siguiente : 

"[. .} 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones , Sin embargo, estas deben, en primer término, 
estar previamente fijadas por ley --en sentido formal y material- como medio para asegurar que no 

10 Tes is: P./J. 11/2014 UO~.) , Juri sprudencia, Pleno, Décima ~poca , Material,) Común, Gaceta del Semanario Judicial de I~ Federación, Libro 5, Abril 
de 1014, Tomo 1, Pásina: 204, Reg istro: 1006225. Precedentes: Contradicción de t esis 293/1011. 
" Coso Cloude Reyes y 0[(05 V5. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrafo s 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentra disponible para su consul ta directa en la pácina de Internet de la Corte Interamericana de Derechol Humanos, en la dirección electrónica ; 
htt p://www.corte.dh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp_pdf 
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queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las restricciones establecidas por ley 
deben responder a un objetivo permitido por el artículo 13.2 de la Convención Americana. es 
decir, deben ser necesarias para asegurar "e/ respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás" o 'Ia protección de la seguridad nacional. el orden públiCO o /a salud o la moral públicas·. Las 
limitaciones que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y on'enfadas a 
satisfacer un interés públiCO imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
aquellas medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 
derecho de buscar y recibir la informaciÓn. 12 

Ir 
¡é1fasis afladido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de interprete de la alud ida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarl as sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

IV. Confirmación de la clasificación de información confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

En atención a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Administración manifestó que la documentación que da cuenta de lo solicitado contiene 

información confidencial , de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la I nformación Públ ica, particularmente lo referente a: 

L
' ----cDOo-cume~~t;__-!--·W~i6n;~;,kiendal ~-~-l 

,--- --= ---- -----------------¡ ¡ . Nombre de persona física. ! 

I 
I 

Registro de acceso vehlculllr de I Placas de veh~10. 
visilantes Marca del vehlcul0 . ! 

I Color del vehiculo. I 
1- ---- ______ o _ ._--l-_ ------ . - - i 

I Placas de vehiculo. I I Control de enrradas y salidas de Marca del vehículo, ! 
1. _______ v~~u~:_ ! COlor del vehicuio. 

-----'----- - ----- _ .. .. _._--- --' 

" Casa Gomes Lund y Otras (-Guerrilh() da Arogu()¡()-) vs. Brasil. Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares. Fondo. 
Reparaciones y Costas). párrafo 229. Esta sentencia se encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. en la dirección electrónica: 
http://w-NW.wrteidh.or.cr/docs/casos/art icu los/seriec_219_esp.pdf 
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0"0, 1'0""",.10, 

Al respecto, por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección General de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

naturaleza, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administra t iva. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cua les se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente : 

Ley General de Transparencia V A cceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera jnformación confidencial la que contiene datos persona/es concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello_ 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario. industrial, comercial, 
fiscal. bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo. será información confidencial aquella que presenten los paniculares a los sujetos obligados. 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. r...j" 

(fEnfasis afladido] 

"Artículo 120. Para que los suietos obligadOS puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de fas particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
ténninos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV de! presente artfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión palente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad en/re la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interes publico de la información. 

¡¡;nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La gue contiene datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o identificable: 
11. Los secre/os bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a suje/os obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las /eyes ° los tratados internacionales. 
La informad6n confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s6Io oodrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Seryidores Públicos facultados para ello." 

¡¡;nfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a informadón confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la informaciÓn. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obtigados y entre estos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la informaciÓn se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el Instituto debeffi aplicar la prueba de interés 
público. Además, se debeffi corroborar una conexión patente entre la informaciÓn confidencial y un 
tema de in/erés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
dhlulgación de la información confidencial y el interés público de la informaciÓn.· 

¡¡;nfasis añadido] 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la información confidencial ni de su representante, para la difusión de la misma, por lo que el 

acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye que se clasifica como información confidencial , los datos confidenciales que son 

materia del presente procedimiento. 
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De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Administración, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto . 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia, y a la Dirección General de Administración. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y f irman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 

• 

DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES eh . > 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL ____ .. _. _'_'_~_()_-L/ 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. _ 
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